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Demandado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y OTRO

Referencia: MEDIO DE CONTROL DE REPARACiÓN DE LOS PERJUICIOS
CAUSADOS A UN GRUPO (LEY 1437 DE 2011)

Temas: RÉGIMEN JURíDICO APLICABLE - Aplicación del CPC en las acciones de grupo
por remisión normativa del artículo 68 de la Ley 472 de 1998, para los aspectos no
regulados en ese cuerpo normativo - tránsito de legislación previsto en el CGP - la
decisión apelada y el recurso contra la misma constituyen actuaciones adelantadas con
antelación al auto de unificación sobre la vigencia del CGP en esta Jurisdicción, por lo que
se deben entender como situaciones jurídicas consolidadas y, por tanto, el asunto se
regirá hasta su terminación por las normas con base en las cuales fue adelantado, en este
caso el CPC I EXCEPCiÓN DE INEPTA DEMANDA - solamente se configura por las
razones previstas en el numeral 7, del artículo 97 del CPC.

Decide el Despacho el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante

contra el auto del 22 de mayo de 2014, proferido por el Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, mediante el cual declaró probada la excepción de "inepta

demanda por indebida escogencia de la acción y por improcedencia de la acción

ante la desintegración del grupo", propuesta por las entidades demandadas y,

como consecuencia de ello, dio por terminado el proceso.

1. ANTECEDENTES

1. La demanda

El 17 de agosto de 2012, la señora Mariela Aguirre Palmar y otras treinta y cinco

(35) personas -en adelante el grupo demandante- presentaron demanda, en
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ejercicio del medio de control de reparación de los perjuicios causados a un grupo,

contra la Agencia Nacional de Infraestructura y la sociedad Concesión Sabana de

Occidente S.A.S., con el fin de obtener la indemnización del daño causado, con

ocasión del proceso de enajenación voluntaria de los inmuebles de su propiedad,

en virtud de la ejecución del contrato de concesión No. 447 de 1994, suscrito entre

las entidades demandadas.

2. Hechos relevantes

El Instituto Nacional de Concesiones -hoy Agencia Nacional de Infraestructura-

celebró con la sociedad Concesión Sabana de Occidente S.A.S. el contrato de

concesión No. 447 de 1994, cuyo objeto consistió en "ejecutar, a través del

sistema de concesión, los estudios y diseños definitivos de las obras de

rehabílítación, ejecución de las mismas, la operación y el mantenimiento de la

carretera Bogotá D. C. (puente El Cortijo) - Siberia - la Punta - El Vino - El

Chuscal - La Vega - Río Tobia - Vílleta de la carretera Ruta 50, en el

departamento de Cundinamarca".

Con ocasión del mencionado contrato, se facultó al concesionario para que

realizara la adquisición de los predios necesarios para la ejecución de las obras

contratadas; en ejercicio de esa facultad se realizó el proceso de enajenación

voluntaria por parte del grupo demandante, cuyos integrantes ahora sostienen que

se les causaron perjuicios materiales e inmateriales, en atención al precio en que

vendieron sus inmuebles, el cual resultó insuficiente para adquirir vivienda con

posterioridad.

En criterio de los demandantes, el desconocimiento del trámite de expropiación

que seguiría como consecuencia del fracaso de la enajenación voluntaria los

indujo a vender sus predios, a pesar de que la oferta presentada por la Concesión

Sabana de Occidente no se ajustaba al valor real de los inmuebles.
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3. Trámite procesal previo a la expedición del auto apelado

3.1. Admisión de la demanda y su contestación

La demanda fue admitida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca,

mediante auto del 18 de diciembre de 20121, oportunidad en la cual se advirtió que

el asunto de la caducidad y su incidencia en la cantidad de personas que integran

el grupo demandante sería analizado una vez agotado el período probatorio, esto

es, al momento de emitir el fallo correspondiente.

La Agencia Nacional de Infraestructura contestó la demanda y manifestó que no le

asistía responsabilidad por el daño supuestamente causado a los demandantes,

para lo cual expresó que la oferta presentada por el concesionario podía ser

objetada, rechazada o aceptada, de ahí que la enajenación de predios se hizo de

manera voluntaria.

Adicionalmente, formuló las excepciones que denominó: i) indebida escogencia de

la acción; ii) caducidad de la acción de grupo e iii) improcedencia de la acción por

la reconocida desintegración del grup02.

Por su parte, la sociedad Concesión Sabana de Occidente S.A.S. explicó las

circunstancias en que se realizó el trámite de enajenación frente a cada uno de los

actores y sostuvo que no le asistía razón a los demandantes porque, por una

parte, el proceso se ajustó a las previsiones legales aplicables a la materia y, por

otro lado, algunos de los demandantes carecían de legitimación en la causa, en la

medida en que no acreditaron la calidad de propietarios de predio alguno.

Entre las excepciones formuladas por el concesionario se destacan las que

denominó "indebida escogencia de la acción, falta de legitimación por activa,

1 Folio 439 a 447 del cuaderno principal.
2 Folios 465 a 472 del cuaderno principal.
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caducidad de la acción de grupo e improcedencia de la acción de grupo por la

desintegración del mismo"3.

3. Auto apelado

Previo a la expedición del auto apelado, el Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, mediante proveído del 24 de febrero de 2014, corrió traslado de

las excepciones propuestas por las demandadas.

El 22 de mayo de 2014, la mencionada autoridad judicial profirió auto, a través del

cual declaró probada la excepción de "inepta demanda por indebida escogencia

de la acción y por improcedencia de la acción ante la desintegración del grupo",

propuesta por la Agencia Nacional de Infraestructura y por la sociedad Concesión

Sabana de Occidente S.A.S.

Como sustento de la decisión, el Tribunal a qua sostuvo que el daño alegado por

los demandantes no tenía origen en una causa común, en la medida en que la

afectación emanó de cada contrato de compraventa individualmente considerado,

razón por la cual, en su criterio, no se verificó el presupuesto de procedencia para

la acción de grupo.

Sobre el particular, el magistrado ponente consideró (se transcribe de forma literal,

con los errores que pueda contener):

U(. . .) Descendiendo al medio de control de que se trata la Sala observa que en
este caso no fue debidamente conformado y determinado el grupo actor; en
efecto, de conformidad con lo indicado por el apoderado judicial de la parte
demandante a folio 35 de la demanda el daño se produjo debido a la
enajenación de los inmuebles a título de compraventa cuya transferencia se
perfeccionó al momento de inscribir los respectivos contratos con el Instituto
Nacional de Concesiones, hoy Agencia Nacional de Infraestructura, ANI para
poner en marcha el proyecto de construcción de la Autopista Bogotá -
Medellín, y fue desde ese momento que a juicio de la parte actora se
comenzaron a generar los perjuicios alegados en la demanda.

3 Folios 494 a 594 del cuaderno principal.
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"(. . .) Lo anterior permite advertir que la fuente del daño alegado es la
protocolización de las escrituras de compraventa de cada uno de los
inmuebles de propiedad de cada miembro del grupo en las cuales se
transfería el dominio de los mismos al /NCO, previa determinación de la
necesidad de adquirirlos para el desarrollo del proyecto vial Siberia - La
Punta - El Vino, dentro de la ejecución del contrato estatal suscrito entre la
sociedad Concesión Sabana de Occidente S.A. S. y el INCO hoy ANI, así
como la oferta de compraventa en los términos de la Ley 9 de 1989.

"A modo de conclusión, la Sala estima que en este caso no existe un grupo
conformado en los términos de los artículos 46 de la Ley 472 de 1998 y 145
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, toda vez que la fuente del daño es distinta para cada uno de
los demandantes al existir tantos negocios jurídicos como miembros del grupo,
hay tantos hechos generadores como demandantes pues cada uno de los
actos de compraventa se erigieron en circunstancias distintas (vicios jurídicos),
pese a que formaron parte de un mismo proceso dentro de la ejecución de un
contrato estatal de obra vial.

"Conforme a lo anterior se observa que no se cumplió con el presupuesto de
procedencia del presente medio de control, a saber, la reunión de condiciones
uniformes respecto de una misma causa pues, como se expuso en
precedencia, cada una de las escrituras públicas de compraventa se suscribió
en distintas circunstancias y, por ende, el hecho generador del daño con
ocasión de cada negocio jurídico es totalmente independiente y distinto al que
puede surgir de otro negocio jurídico similar (. . .)'>4.

4. Recurso de apelación

La parte demandante interpuso recurso de reposición5 y en subsidio de apelación

contra la mencionada decisión, con el fin de que la misma sea revocada y, como

consecuencia, se continúe con el trámite del proceso.

Como sustento del recurso, señaló que las excepciones propuestas por las

demandadas no tenían el carácter de previas, dado que las mismas son taxativas;

sin embargo, el Tribunal adecuó las manifestaciones de los integrantes del

extremo pasivo a la excepción de inepta demanda por incumplimiento de

requisitos formales, particularmente en lo que atañe a la identificación e

integración del grupo, desconociendo que esa situación fue analizada desde el

4 Folios 629 a 631 del cuaderno del Consejo de Estado.
5 El recurso de reposición fue rechazado por improcedente, mediante auto del4 de julio de 2014.

5



Radicación:
Actor:
Demandado:
Referencia:

25000234100020120028901
Mariela Aguirre Palmar
Agencia Nacional de Infraestructura y otro
Reparación de los perjuicios causados a un
grupo

auto admisorio de la demanda y, en todo caso, la vocación de prosperidad de las

pretensiones solamente podía estudiarse como un asunto de fondo al momento de

emitir sentencia.

En criterio de la parte demandante, la causa del daño sí resultaba común a todos

los integrantes del grupo, en la medida en que se trataba de la adquisición de

predios para la ejecución de la obra y no de los contratos de compraventa

celebrados por cada persona, como lo sostuvo el Tribunal.

11.e o N S lOE R A e ION E S

1. Normativa aplicable a la controversia

Para el Despacho, resulta importante señalar que si bien la Ley 1437 de 2011

contiene disposiciones que regulan aspectos procesales y sustanciales atinentes a

la acción de grup06 -denominada en el CPACA como medio de control de

reparación de los perjuicios causados a un grupo-, lo cierto es que este

mecanismo judicial tiene regulación específica en la Ley 472 de 1998, disposición

que, a su vez, hace expresa remisión al Código de Procedimiento Civil en los

aspectos no regulados en ese cuerpo normativo?

Lo anterior para señalar que la normativa aplicable al presente asunto será la

contenida en la Ley 472 de 1998 y, en sus aspectos no regulados, se acudirá a lo

previsto en el Código de Procedimiento Civil, sin perjuicio de las disposiciones

contenidas en el CPACA en relación con la competencia y la caducidad.

En punto de la aplicación de la normativa procesal, no desconoce el Despacho

que a partir del 10 de enero de 2014 empezó a regir el Código General del

6 Particularmente en lo que atañe a la competencia la caducidad y el tipo de pretensión de este
medio de control.
7 En efecto, el artículo 68 de la Ley 472 dispone: "En lo que no contraríe lo dispuesto en las normas
del presente título, se aplicarán a las Acciones de Grupo las normas del Código de Procedimiento
Civil".
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Proceso, según lo ha precisado la jurisprudencia de esta Corporación8; sin

embargo, conviene destacar que tanto el auto apelado como el recurso de

apelación interpuesto constituyen actuaciones adelantadas en un momento en el

que no existía uniformidad acerca de la entrada en vigencia del Código General

del Proces09, de ahí que al presente caso le resulte aplicable la conclusión a la

cual arribó esta Corporación, mediante providencia del 6 de agosto de 20141°,
cuyo acápite pertinente se transcribe a continuación:

"En consecuencia, toda vez que sólo hasta el 25 de junio de 2014 la
Corporación -Sala Plena de lo Contencioso Administrativo- despejó las dudas
en relación a la vigencia del Código General del Proceso para nuestra
jurisdicción, se precisa lo siguiente: i) Aquellas actuaciones procesales
surtidas con fundamento en las normas del Código de Procedimiento
Civil. de conformidad con lo establecido en el articulo 267 del CCA. en el
lapso comprendido entre el1°de enero de 2014 y el 25 de junio de 2014.
se tendrán como situaciones jurídicas consolidadas y en consecuencia.
se regirán hasta su terminación por las normas con base en las cuales
fueron adelantadas. según las reglas establecidas en el artículo 624 del
C.G.P." (se destaca).

Con fundamento en estas consideraciones se concluye que para el caso bajo

estudio, la remisión normativa contenida en el artículo 68 de la Ley 472 de 1998,

para los aspectos no regulados en esta, corresponderá al CPC y no al CGP.

2. Procedencia del recurso de apelación y competencia del Despacho para
decidirlo

El recurso de apelación resulta procedente, de conformidad con lo dispuesto en el

numeral 6 del artículo 351 del Código de Procedimiento Civi¡11 -aplicable en la

8 Respecto de la vigencia del Código General del Proceso para esta Jurisdicción, se puede
consultar el auto proferido el 25 de junio de 2014 por la Sala Plena de lo Contencioso
Administrativo, Consejero Ponente Enrique Gil Botero, expediente 49.299, reiterado por este
Despacho en auto del 17 de marzo de 2017, expediente (49190).
9 Las mencionadas actuaciones datan del mes de mayo de 2014, en tanto que el auto de
unificación fue proferido el 25 de junio de 2014, según se acaba de indicar.
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C,
Consejero Ponente Enrique Gil Botero, expediente (50408). En esta providencia se dio alcance al
auto de unificación, en relación con las actuaciones adelantadas en el lapso comprendido entre el 1
de enero y el 25 de junio de 2014.
11 Modificado por el artículo 14 de la Ley 1395 de 2010, a cuyo tenor: "(. . .) También son apelables
los siguientes autos proferidos en primera instancia:
"(. . .) 6. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso".
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medida en que la Ley 472 de 1998 no regula lo atinente a la apelación de autos-,

toda vez que se interpuso contra un auto que dio por terminado el proceso, en

este caso, como consecuencia de la prosperidad de la excepción de inepta

demanda.

El Despacho es competente para adoptar la presente decisión, por cuanto esta no

implica la terminación del proceso, dado que el auto apelado será revocado, según

se explicará más adelante.

3. Naturaleza de la excepción previa de inepta demanda

Toda vez que el recurso de apelación guarda estrecha relación con la adecuación

que el Tribunal hizo respecto de las excepciones propuestas por la parte

demandada al equipararlas o asociarlas con la de inepta demanda, es del caso

explicar el alcance de este medio exceptivo, para efectos de precisión y claridad

sobre el particular.

Pues bien, la demanda ha sido entendida como el instrumento o el mecanismo a

través del cual las personas ejercen su derecho de acción, es decir, la posibilidad

de acudir ante la jurisdicción en procura de sus intereses, con el fin de obtener una

decisión de fondo, de ahí que uno de los presupuestos procesales para proferir

sentencia sea la demanda en forma.

Lo anterior resulta importante para señalar que la demanda debe cumplir con unos

requisitos formales, previamente establecidos por el legislador, los cuales, para el

asunto bajo estudio, están contemplados en el artículo 52 de la Ley 472 de 1998,

disposición normativa que prevé lo siguiente:

"La demanda mediante la cual se ejerza una acción de grupo deberá reunir los
requisitos establecidos en el Código de Procedimiento Civil o en el Código
Contencioso Administrativo, según el caso, y además expresar en ella:

"1. El nombre del apoderado o apoderados, anexando el poder legalmente
conferido.
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"2. La identificación de los poderdantes, identificado sus nombres, documentos
de identidad y domicilio.
"3. El estimativo del valor de perjuicios que se hubieren ocasionado por la
eventual vulneración.
"4. Si no fuere posible proporcionar el nombre de todos los individuos de
un mismo grupo, expresar los criterios para identificarlos y definir el
grupo.
"5. La identificación del demandado.
"6. La justificación sobre la procedencia de la acción de grupo en los
términos de los artículos 3 y 49 de la presente Ley.
'7. Los hechos de la demanda y las pruebas que se pretendan hacer valer
dentro del proceso".

A su turno, el artículo 46 de la Ley 472 de 1998, en relación con la procedencia de

la acción de grupo, dispone que "las acciones de grupo son aquellas acciones

interpuestas por un número plural o un conjunto de personas que reúnen

condiciones uniformes respecto de una misma causa que originó perjuicios

individuales para dichas personas" y la jurisprudencia de la Corte Constitucional, al

pronunciarse respecto del requisito de la conformación del grupo, determinó que

"[para] la legitimación por activa en las acciones de grupo no se requiere

conformar un número de veinte personas que instauren la demanda, pues

basta que un miembro del grupo que actúe a su nombre establezca en la

demanda los criterios que permitan establecer la identificación del grupo

afectado"12.

La anterior precisión configura el punto de partida para entender el alcance de la

excepción de inepta demanda, a la luz de los requisitos propios de la acción de

grupo, particularmente en lo que atañe a la justificación sobre su procedencia, de

ahí que resulte importante abordar el análisis de este medio exceptivo, dentro de

los parámetros del estatuto procesal civil -norma aplicable por remisión del artículo

68 de la Ley 472, según se ha explicado-.

El Código de Procedimiento Civil, en su artículo 97, numeral 7, contempla la

"ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida

acumulación de pretensiones" como una excepción previa, susceptible de ser

12 Sentencia e -116 del 13 de febrero de 2008. Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil.
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propuesta por el demandado, de ahí que deba entenderse que este medio

exceptivo está llamado a prosperar cuando la demanda carece de los requisitos de

forma previstos en la ley o cuando no se cumplen las reglas para la figura procesal

de la acumulación de pretensiones.

En el caso sub examine, se observa que el Tribunal a quo declaró probada la

excepción de "inepta demanda por indebida escogencia de la acción y por

improcedencia de la acción ante la desintegración del grupo", lo cual devino en la

terminación del proceso; actuación que, en criterio del Despacho, no se acompasa

con el marco conceptual y normativo expuesto en precedencia, por lo que requiere

ser precisada.

Ciertamente, lo que se observa es que el Tribunal declaró probada una excepción

no prevista en el ordenamiento jurídico, a partir de la interpretación de los

argumentos expuestos por las entidades demandadas y, como consecuencia de

ello, dio por terminado el proceso, aun cuando ello no estaba permitido en el

estatuto procesal, tal como se explicará más adelante.

Precisado lo anterior, procede el Despacho a resolver el recurso interpuesto.

4. Caso concreto

En orden a resolver el recurso de apelación interpuesto contra el auto proferido

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, es necesario señalar que el

Despacho advierte la presencia de algunas irregularidades en la aplicación del

estatuto procesal por parte de la mencionada autoridad judicial, que merecen ser

tenidas en cuenta para que, en lo sucesivo, se cumplan las previsiones legales

que rigen el tema de las excepciones previas.

Como punto de partida para abordar el estudio de las excepciones previas en las

acciones de grupo, resulta pertinente señalar que el artículo 57 de la Ley 472 de

1998 efectuó la siguiente remisión normativa:
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"Contestación, Excepciones Previas. La parte demandada podrá interponerse
excepciones de mérito con la contestación de la demanda, asi como las
excepciones previas señaladas en el Código de Procedimiento Civil. Las
excepciones de acuerdo con su naturaleza, se resolverán de
conformidad con las reglas previstas en el Código de Procedimiento
Civil" (se destaca).

Con fundamento en la norma transcrita, es dable concluir que, en punto de las

excepciones previas, la autoridad judicial debe ceñirse a las previsiones

contenidas en el estatuto procesal civil, lo cual no ocurrió en el presente asunto,

por cuanto el Tribunal de primera instancia incurrió en algunas irregularidades que

no pueden pasar inadvertidas.

En primer lugar, se precisa desde ahora que la excepción de inepta demanda no

tiene la virtualidad de dar por terminado el proceso, como erróneamente lo

consideró el Tribunal, habida cuenta de que el numeral 7 del artículo 99 del CPC

establece que "Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los

numerales 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 10 e inciso final del artículo 97, sobre la totalidad de

las pretensiones o de las partes, el juez se abstendrá de decidir sobre las

demás, y declarará terminado el proceso. Pero si el auto fuere apelado y el

superior lo revoca, éste deberá pronunciarse sobre las demás excepciones

propuestas" y como la excepción que se declaró probada correspondía a la

señalada en el numeral 7 del artículo 97 ibídem, resulta evidente que el Tribunal

no podía relevarse de estudiar las demás excepciones y menos terminar el

proceso, como en efecto lo hizo.

En este orden de ideas, resulta evidente que la excepción que el Tribunal adecuó

y entendió como inepta demanda no tenía la vocación de terminar el proceso y ello

supone una imprecisión en la aplicación de las normas procesales, que debe ser

enmendada, como en efecto se hará.

En segundo lugar, en relación con la inepta demanda como excepción previa, es

menester reiterar que el artículo 52 de la Ley 472 de 1998 estableció los requisitos

de la demanda, disposición normativa que debe armonizarse con el contenido del
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artículo 46 ibídem, en relación con las condiciones uniformes respecto de la causa

del daño alegado por el grupo demandante.

Desde esta perspectiva, es pertinente concluir que la excepción de inepta

demanda solamente podía declararse probada como consecuencia del

incumplimiento de los mencionados requisitos -o por una indebida acumulación de

pretensiones, lo cual no se vislumbra en el caso bajo estudio- y no por la

interpretación que hizo el operador judicial respecto de la situación fáctica aludida

por el grupo demandante y menos por la adecuación de las manifestaciones del

extremo demandado a título de excepciones.

En criterio del Despacho, la parte actora cumplió los requisitos previstos en el

artículo 52 de la Ley 472 de 1998, tal como se señaló en el auto admisorio de la

demanda, providencia en la cual se precisó que sería admitida en garantía del

derecho al acceso a la Administración de Justicia y que las situaciones específicas

de los demandantes -particularmente en punto de la caducidad de la acción-

serían abordadas como un asunto de fondo al momento de proferir sentencia13.

Así las cosas, el análisis del Tribunal resultó equivocado, al entender que el daño

alegado por el grupo obedecía a afectaciones individuales derivadas de cada

contrato de compraventa, dado que desde la admisión de la demanda se indicó

que el grupo se encontraba debidamente determinado, por lo que no resultaba

razonable cambiar el criterio esbozado, tomando como fundamento únicamente

las manifestaciones contenidas en las excepciones propuestas por las entidades

demandadas.

A manera de ejemplo, respecto de las consideraciones expuestas por el Tribunal

en el auto admisorio, el Despacho considera pertinente citar la siguiente (se

transcribe de forma literal, con los posibles errores):

13 Ver folio 445 del cuaderno principal.
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"Si bien el grupo se encuentra debidamente determinado. toda vez que
equivale a las personas que se vieron afectadas con la adquisición de los
predios para para ejecutar las obras del contrato de concesión suscrito
entre las entidades accionadas, las ventas de cada uno de estos fueron
individuales y se dieron en distintas fechas, razón por la que se debe computar
el término de caducidad para cada uno de ellos'14 (se destaca).

En este orden de ideas, en criterio del Despacho, no le asistió razón al Tribunal al

concluir que se configuró la excepción de inepta demanda por incumplimiento de

los requisitos formales de la misma, particularmente en lo que atañe a la

identificación del grupo, pues, se insiste, que esa situación fue establecida desde

el auto admisorio de la demanda, sin perjuicio de que el análisis de fondo de la

controversia imponga una conclusión distinta frente a temas como la caducidad y

su eventual incidencia en la integración del grupo.

En virtud de lo anterior, el Despacho concluye que no había lugar a declarar

probada la excepción de "inepta demanda por indebida escogencia de la acción y

por improcedencia de la acción ante la desintegración del grupo", por una parte,

porque en el ordenamiento jurídico no existe la excepción en la forma en que fue

declarada y, por otro lado, porque no es cierto que se hubieren incumplido los

requisitos previstos en el artículo 52 de la Ley 472 de 1998.

Finalmente, debe llamarse la atención en que si el Tribunal pretendía decidir la

excepción previa de inepta demanda, debió dar aplicación al numeral 4 del artículo

99 del CPC15, en el sentido de ordenar, en el auto de traslado de las excepciones,

la subsanación de los defectos advertidos, lo cual no ocurrió.

En efecto, de la lectura del auto proferido por el Tribunal, el 24 de febrero de

201416, -que corrió traslado de las excepciones- se observa que no se dio la

14 Folio 444 del cuaderno principal.
15 "ARTIcULO 99. Trámite y decisión de las excepciones previas. Las excepciones previas se
tramitarán y decidirán de la siguiente manera:
"4. Cuando se trate de las excepciones contempladas en los numerales 4°, 5°, 6° Y 7° del
artículo 97, en el auto que dé traslado de ellas el juez ordenará al demandante, dentro del término
de dicho traslado, subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos" (se destaca).
16 Folio 608 del cuaderno principal.
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oportunidad a la parte demandante de sanear los posibles defectos de la

demanda, lo cual constituye una irregularidad de orden procesal, máxime si se

tiene en cuenta que posteriormente se declaró probada la excepción de inepta

demanda -prevista en el artículo 97.7 del CPC-.

Las situaciones puestas de presente suponen la inaplicación de las normas

procesales pertinentes al caso concreto, de ahí que resulte imperioso no

solamente revocar el auto apelado, sino ordenar al Tribunal de origen que retome

la actuación y decida las demás excepciones que tengan el carácter de previas,

sin perder de vista que el tema de la caducidad y su eventual incidencia en la

integración del grupo es un asunto propio de la sentencia.

A manera de conclusión, el Despacho reitera que i) la inepta demanda no es una

de las excepciones con la virtualidad de terminar el proceso, ii) lo que el Tribunal

denominó como "inepta demanda por indebida escogencia de la acción y por

improcedencia de la acción ante la desintegración del grupo" no constituye una

excepción previa y, por ende, no debió declarar su prosperidad; iii) adicionalmente,

no se surtió en debida forma el trámite previsto para la excepción de inepta

demanda -oportunidad para subsanar los defectos formales-; y iv) en todo caso,

desde la admisión de la demanda se constató el cumplimiento de los requisitos

formales establecidos en el artículo 52 de la Ley 472 de 1998, razones suficientes

para revocar la providencia apelada.

Con todo, no sobra reiterar que el tema de la afectación individual o grupal con

ocasión de los hechos relatados en la demanda constituye el fondo del litigio, por

lo que la decisión al respecto solamente podrá proferirse en la sentencia, con

fundamento en el material probatorio legalmente allegado a la actuación.

En mérito de lo expuesto, se,
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PRIMERO: REVOCAR el auto proferido el 22 de mayo de 2014 por el Tribunal

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A, mediante el

cual declaró probada la excepción de "inepta demanda por indebida escogencia

de la acción y por improcedencia de la acción ante la desintegración del grupo".

SEGUNDO: Por Secretaría de la Sección, una vez ejecutoriado este proveído,

DEVOLVER el expediente al Tribunal de origen para que continúe con el trámite

del proceso, de conformidad con las consideraciones expuestas en precedencia.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

MARTA UB/!!iUsQUEZ RICO

LZlSC
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